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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS

En virtud de lo prevenido en el art. 17 de la ley 
orgánica del Consejo de Estado, y oído el Presidente 
del mismo Consejo;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que las Secciones del expresa
do alto Cuerpo continúen compuestas durante el año 
de 1887 de igual número y de los mismos Consejeros 
de que constan en la actualidad. ■ '

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA *
El Presidente del Consejo de Ministros,

/Práxedes. Míate© Sagas.ta.

En el expediente y autos dé competencia suscitada 
entre el- Gobernador civil de la provincia de Almería 
y el Juez de primera instancia de aquella capital, de 
los cuales resulta: ái* t #

Que instruido expeliente por el: Ayuntamiento de 
Almería en solicitud d*e que se le Autorizara para im
poner un arbitrio extraordinario sobre las especies 
dé comer, beber y arder no comprendidas en la tarifa 
general del Estado, y sobre materiales de construcción 
y exportación, á fin de cubrir el déficit de88.300 pese
tas que resultaba en su presupuesto para el ejercicio 
económico de 1885-88, pidiendo á la vez la Corporación 
municipal que esta concesión se hiciera extensiva á 
Iss ejercicios de 1886-87 y 1887-88, por Real orden de 
23 de Junio de 1885 se concedió al referido Ayunta
miento la autorización solicitada, haciéndola extensi
va á los tres ejercicios económicos antes expresados, 
y exceptuando del gravamen el mineral de plomo en 
lámina, cobre, hierro y plomo en barras; entre las 
frutas verdes la uva y aceituna que respectivamente 
se destinen á la elaboración de vino y aceite ó á la 
exportación; la pólvora y dinamita entre las materias 
explosivas ó inflamables, y los fósforos en cerillas y 
madera en caja:

Que siendo obligatorio para los Ayuntamientos 
que los arbitrios concedidos á los mismos para cubrir 
e l déficit de sus presupuestos municipales sean re
caudados precisamente por el arrendatario del im
puesto de consumos, bien por medio desconciertos que 
celebren coa las Corporaciones municipales, ó bien 

i que se recauden por cuenta de éstas, con la interven
ción que se determina en las leyes y disposiciones vi
gentes, el Ayuntamiento acordó autorizar al Alcalde 
accidental, D. Agustín de Burgos, para que en viste 
de las tarifas de los arbitrios aprobados en la Rea
orden antes expresada y de los antecedentes que pu

' S¡ ;

diera adquirir para poder formar un cálculo aproxi
mado del producto de los referidos arbitrios, cqnvi- 
niera en las condiciones del concierto que había de 
celebrarse por los tres años económicos de 1885 á 86, 
1886 á 87 y 1887 á 88, y la cantidad que había de sa
tisfacer el arrendatario á la Corporación municipal 
por cada año, y en caso de conformidad, diese cuenta 
á la misma Corporación para la aprobación definitiva 
del concierto:

Qué en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
27 de Julio de 1885, el Alcalde hizo presente que á 
pesar-de las facultades que le habían sido otorgadas 
por el Ayuntamiento en sesión de 29 de Junio ante
rior respecto á la celebración del concierto de los ar
bitrios aprobados por el Gobierno, consideraba de tal 
importancia el asunto que proponía se acordase el 
designar una Comisión para que estudiase con algún 
acierto este asunto, y propusiera- la cantidad psr que 
habían de concertarse en cada año de los tres econó
micos; y en su virtud, la Corporación municipal, 
acordó nombrar una Comisión especial al fin indicado, 
y designó las personas que habían de componerla: 

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 
3 de Agosto del propio año 1885, se dió cuenta del dic
tamen emitido por la Comisión especial nombrada en 
la sesión del 27 de Julio anterior, y se acordó autori
zar al Alcalde Presidente gara que, en vista de la Real 
orden de 23 de Junio, ya citada, que aprobó los arbi
trios municipales creados sobre especies no compren
didas en la tarMa de consumos del Estado y de las 
disposiciones vigentes, celebrase con el arrendatario 
de la recaudación del impuesto de consumos, Don 
Francisco Hernández Fórmeles, el oportuno concierto 
por los tres años económicos referidas para fe cobran
za de’dichos arbitrios, modificados por los acuerdos 
de lá Corporación y Junta municipal en 9 y 15 de 
Julio, en la cantidad en cada un año de 60.000 pesetas 
por las especies comprendidas en la primera parte de 
la tarifa, y de 40.000 pesetas por lo respectivo á la 
segunda y tercera parte de la misma, y estableciese 
las demás condiciones que estimase procedentes para 
las seguridades del expresado concierto, dando al re
ferido Alcalde con tal objeto las más amplias facul
tades:

Que en su virtud, en 12 de Agosto de 1885 se 
otorgó por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento y 
el arrendatario del impuesto de consumos D. Francis
co Hernández Fórmeles, la correspondiente escritura 
estableciendo las condiciones que se estimaron opor
tunas y la cantidad que había de abonar el arrenda
tario al Ayuntamiento por cada uno de los tres años 
que había de durar el concierto, otorgándose después 
en 25 de Noviembre de 1885 una escritura de fianzt 
hipotecaria para garantir el contrato:

Que en 10 de Mayo último, el Ayuntamiento acor
dó que los arbitrios de las especies no tarifadas por e 
Tesoro, concertados para el año corriente y los do; 
próximos venideros, no podía tener más efecto qu< 
para el año corriente, y que se invitara al arrendata 
rio para celebrar nuevo concierto respecto del am 
de 1886 á 1887:

Que en vista del acuerdo anterior del Ayunta 
miento, el Procurador D. Rafael de Soria, en nombri 
de D. Francisco Hernández Fórmeles, acudió al Juz
gado de primera instancia en 20 de Mayo del presentí 
año, con una demanda en juicio civil ordinario contri 

1 la Corporación municipal de Almería, para que s

declarara en definitiva que el Ayuntamiento de aque
lla capital venía obligado á cumplir en todas sus par
tes, por los tres años económicos de 1885 á 86, 1886 
á 87 y 1887 á 88, el contrato de arrendamiento que 
para la recaudación de los arbitrios municipales au
torizados por la Real orden de 23 de Junio de 1885, con 
las modificaciones introducidas por los acuerdos de 
dicha Corporación y Junta municipal de 9 y 15 de Ju
lio del año próximo pasado, celebró con el demandan
te D. Francisco Hernández, en su calidad de arrenda
tario del impuesto de consumos de aquella ciudad, 
por la escritura pública de 12 de Agosto de 1885, con
denando, en su consecuencia, á la Corporación de
mandada al cumplimiento de dicho contrato, con ex
presa condenación de costas; y para el caso de im
posibilidad material del cumplimiento del repetido 
contrato, condenar solidaria y mancomunadamente, 
compeler y apremiar á los Concejales de dicha Corpo
ración municipal que resultasen haber votado el 
acuerdo del día 10 de aquel mes, origen de la deman
da, á que indemnizasen al demandante ó á quién su 
derecho representase cuantos daños y perjuicios se le 
originasen por consecuencia del mencionado acuerdo, 
con la propia expresa, condenación de costas; y por 
medio de un otrosí solicitó la parte actora^e suspen
diera la ejecución del acuerdo dél Ayuntamiento de 10 
del mes citado:

Que emplazado el Ayuntamiento y denegada la 
suspensión del acuerdo de dicha Corporación, solicita
da por la parte actora, y pedida reforma de esta parte 
déla providencia judicial, se accedió á ello por auto 
de 10 de Junio último, suspendiéndose en su virtud la 
ejecución del acuerdo expresado:
 ̂ Que el Alcalde acudió al Gobernador de la proviá- 

*cia‘dándole conocimiento de la demanda de que que
da hecho mérito, y solicitando requiriera al Juzgado 
de inhibición en el conocimiento de este asunto, como 
así lo hizo la expresada Autoridad, fundándose en 
que no pueden estimarse como derechos civiles los 
emanados de un contrato administrativo para un 
servicio municipal, como es el de la cobranza de los 
arbitrios del Ayuntamiento, y que siendo el contrato 
de esta naturaleza, corresponde á la Administración 
activa determinar su alcance y efectos, previa recla
mación gubernativa, según dispone taxativamente 
la Real orden dé 20 de Agosto de 1880, y  las disposi
ciones citadas en la misma para la la inteligencia (Je 
los recursos que proceden contra los acuerdos de* los 
Ayuntamientos, y aplicación del art. 172 y el 171 de 
la ley Municipal, y el ejercicio de la vía contencioso 
administrativa, á cuyo Tribunal corresponde, en úl
timo término, el conocimiento de dicha cuestión, sq- 
gún la referida Real orden; en que según el art. 139 
de la ley Municipal y el 11 y 275 del reglamento pro
visional parala recaudación y administración de los 
consumos y arbitrios, estos son, por su naturaleza, en 
su creación, cobranza y administración esencialmen
te administrativos, y por consiguiente, también 1© 
son los contratos que de ellos emanan, correspon
diendo á la Administración activa, en sus diversos 
grados, y Tribunales, el llevarlos á efecto y determi
nar su cumplimiento y efectos:

Que sustanciándose el conflicto, se presentó en 
autos por la representación de la Corporación deman
dada, una certificación expedida por el Secretario de 

| la misma, en la que se hace constar que en 14 de Ju- 
! nio último se presentó en la Alcaldía una solicitud del
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demandante apelando para ante el Gobernador del 
acuerdo del Ayuntamiento de 10 de Mayo del presen
te año, que anuló el contrato de arrendamiento de 
los arbitrios de que se trata:

Que seguidos los demás trámites, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegando que el 
acuerdo tomado en 10 de Mayo último por el Ayunta
miento, en cuanto anuló el de 3 de Agosto de 1885, 
que autorizó la celebración del contrato de arrenda
miento expresado en la escritura pública de 12 de di
cho mes y año, infirió un perjuicio á los derechos del 
arrendatario D. Francisco Hernández: que todo el que se 
crea perjudicado en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntam ientos, puede reclamar contra 
ellos, dentro del plazo detreintadías, mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza delasunto, dispongan las leyes: 
que siendo el objeto de la demanda de autos el cumpli
miento de un contrato comprendido en las leyes co
munes, sólo el Juzgado ordinario es el competente 
para conocer de ella, aunque la materia sobre que re
cayera su celebración fuese administrativa, no tra
tándose, como no se trataba, de ninguna obra ó ser
vicio público: que el caso en cuestión no se refería á 
ningún remate ni contrato celebrado entre la Admi
nistración provincial y un particular sobre servicios 
ú obras públicas, únicos casos en que la ley atribuye 
competencia á la Administración, para conocer cuan
do pasan á ser contenciosos, de las cuestiones que 
surjan sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de todo remate y contratos; que el expresa
do en la escritura pública de 12 de Agosto de 1885 lo 
consumó el Ayuntamiento como persona jurídica y de 
las cuestiones que se suscitasen de los contratos que 
los Ayuntamientos celebren en tal concepto con par
ticulares, y no recayeran sobre servicios ú obras pú
blicas, deben conocer los Tribunales ordinarios; que 
dada la correlación de obligaciones que determina
ba el contrato de arrendamiento celebrado entre el 
Ayuntamiento y el arrendatario de consumos, al des
conocer dicha Corporación las que voluntariamente 
se impuso como persona jurídica, fueran cualesquie
ra  los fundamentos legales en que se apoyara, sólo á 
la jurisdicción ordinaria compete el conocimiento del 
litigio que con tal motivo se suscite:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal vigente, se
gún el cual, los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud de 
lo dispuesto en los artículos antetiores, pueden recla
mar contra ellos, mediante demanda, ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la natu
raleza del asunto, dispongan las leyes:

Visto el número primero del art, 81 de la ley para 
el gobierno y administración de las provincias de 25 
de Septiembre, de 1863, que dispone compete á los 
Consejos provinciales (hoy Diputaciones provinciales) 
el conocimiento y fallo de las cuestiones relativas al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servicios y óbras pú
blicas del Estado provinciales y municipales: 

Considerando:
1.° Que el contrato celebrad o por el Ayuntamiento 

de Almería y D. Francisco Hernández tiene por objeto 
la recaudación de un arbitrio municipal destinado, 
como ingreso, á cubrir las obligaciones del presu
puesto de aquella Corporación:

2.® Que los Ayuntamientos, cuando tratan de los 
ingresos municipales para atender al cumplimiento 
de las obligaciones de su presupuesto, obran como 
Administradores de los pueblos y no como personas 
jurídicas, y en tal concepto los contratos que celebran 
sobre la recaudación de los impuestos ó arbitrios mu
nicipales, son contratos que tienen por objeto un ser
vicio público y de índole esencialmente administra
tiva:

3.a Que aun en el supuesto de que los Ayunta
mientos rescindieran, anularan ó interpretaran di
chos contratos de manera que con tal acuerdo lesio
naran ios derechos civiles del contratista ó arrenda
tario, tales acuerdos sólo pueden ser reclamados ante 
el Tribunal, que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

4.® Que establecido por el art. 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, anteriormente citada, que el co
nocimiento de las cuestiones que se susciten sobre 
inteligencia, cumplimiento y rescisión de los contra
tos que versan sobre servicios públicos corresponde

á los Tribunales contencioso administrativos, es in
dudable que carecen de competencia los del fuero co
mún para resolver sobre tales asuntos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate® S a g a sta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo prevenido en la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reín a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille- 
ría.para la venta por gestión directa de 5.710 kilo
gramos de latón inútil, existentes en el Parque de 
Badajoz, al precio de 60 céntimos de peseta el kilo
gramo, tipo fijado en la última de las dos convocato
rias de proposiciones particulares verificadas sin re
sultado alguno por falta de licitadores.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

SgraaeSo M aría de C astillo.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para que el Establecimiento Central de dicho 
Cuerpo adquiera por administración directa de la fá
brica inglesa «Thomas Robinson et Son Limited de 
Rochdale,» con destino al taller de carretería áe 
aquél, una sierra de bastidor, un torno de copia, 
otro de ruedas combinado con máquina para cepillar 
pinas en sus caras planas,-:y una máquina para prac
ticar igual operación en las caras curvas de las mis
mas, en la suma de 22.560 pesetas.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ignacio M aría «le Cfasíillo.

En atención al mal estado de salud del Brigadier 
D. José Flores y Prichard;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
.so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Gober
nador militar de la plaza de Seo de ürgel; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

fj^naeí® M aría  de C astillo.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Seo de Urgel al Brigadier D. José Sáenz de Miera y 
Risueño.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ignacio ¡liaría de Castalio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zamora á D. José Alcalde y Fernández 
electo para igual destino en la de Cuenca.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín SLópez lP*aig©ei*ves*.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cuenca á D. José María Torres Pérez 
que sirve igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

«®©»«jssíaa López IPsiigeervea*.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cáceres, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Fernando Boan 
Montenegro, Administrador Jefe de la Fábrica de Ta
bacos de Sevilla con igual categoría.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«loaqssáis ¡López ¡Paasgceipver.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador Jefe de la Fár 
brica de Tabacos de Sevilla, coa la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Isidro Pérez, 
Subinspector de la Hacienda pública, con la de Jefe 
de Negociado de primera.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«ffoáqpnHn López PtaSgcerver.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto én el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Sos, de cuarta clase, á D. Ri
cardo Molinero García, que sirve el de Villacarriedoy 
es el más antiguo de los quefó han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1887.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de lapro- 
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 CIRCULARES
Excmo. Sr.: Por consecuencia de lo prevenido en 

los artículos 4.° y 6.° de la Real orden circular de 27 
de Diciembre del año próximo pasado, el R e y (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R ein a  Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Los 55.000 hombres llamados al servi
cio activo por el art. 1.° de la citada Real orden de 27 
de Diciembre último, se distribuirán entre los Ejér
citos de Ultramar y  las armas é institutos del de la 
Península, en la proporción que se detalla en el ad
junto estado*

Art. 2.° Verificada el día I.° de Marzo próximo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°de la mencio
nada Real orden la concentración en la capital de la 
respectiva zona de los mozos sorteados que según di
cho artículo deben concurrir, dispondrán los Corone
les Jefes de las expresadas zonas, que en el indicado 
dfa ó al siguiente, si en aquel no fuera posible, se 
proceda á la distribución délos reclutas y á su elee-
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ción para los cuerpos y secciones armadas, con suje
ción á las siguientes reglas:1.® Antes de dar principio á dicho acto se pasará 
lista á los reclutas por medio de relación nominal, formada por el orden de los números que hayan ob
tenido en el sorteo, de menor á mayor, en la que se 
exprese la estatura y oficio de los individuos que com
prenda.Esta relación, firmada por el Jefe de la Caja y vi
sada per el Coronel de la zona, quedará archivada en 
la Caja para los efectos oportunos.

2.® Inmediatamente después de pasada la lista se 
procederá á designar el número de reclutas á quienes 
corresponda servir en Ultramar, destinándose en 
primer término los prófugos que se hayan presenta
do ó sido aprehendidos, los condenados á la pena de relegación, si hubiere alguno, y los comprendidos en 
el art. 3." de la ley; completándose después el cupo 
señalado con los mozas que tengan los números más bajos del sorteo.

3.® Designados los reclutas que deben servir en Ultramar, con sujeción á la regla anterior, elegirán 
con preferencia las armas é institutos especiales, por 
el orden y en la forma que á continuación se expre
san, los individuos que por su oficio ó conocimientos 
sean en aquéllos de reconocida utilidad.

El Cuerpo de Ingenieros elegirá los procedentes de los de Telégrafos y Topógrafos y los que hayan 
sido empleados en las líneas de ferrocarriles, toman
do también, además, los albañiles, canteros, barrene
ros y barqueros, con sujeción á las instrucciones que 
se dicten por la Dirección general.

El Cuerpo de Artillería elegirá, del mismo modo, 
los ajustadores, armeros, torneros de metales y de 
madera, artificieros y pintores, y en participación con el Cuerpo de Ingenieros, en la proporción de cin- 
coáuno respectivamente, los.carpinteros,carreteros, guarnicioneros, herreros y basteros.

El arma de Caballería elegirá los herradores y for
jadores en participación con el Cuerpo de Artillería y 
en la proporción de tres á uno.

La brigada de obreros de Administración militar 
elegirá los panaderos, así como los de otros oficios 
que sean propios para el servicio encomendado á la expresada fuerza.

Y la brigada Sanitaria elegirá finalmente los indi
viduos que hubiesen terminado ó se hallasen cursan
do las carreras de Medicina ó Farmacia.

Art. 3.® Terminada esta elección preferente, el 
Cuerpo de Artillería para sus regimientos de Monta
ña y de Sitio, y el Cuerpo de Ingenieros para su regi
miento de Pontoneros, elegirán también con prefe- 

' rencia, pero turnando entre sí en la proporción de 
tres y uno respectivamente, los individuos que tengan la estatura de un metro 710 milímetros y la ro
bustez que se requiere para servir en dichas unidades orgánicas.

Art. 4.° Después de verificada la elección preveni
da en el artículo anterior, se procederá á la distribu
ción de los demás reclutas que deban ingresar en el 
servicio activo, tomando por el orden que se expresa: 
dos la Artillería, uno Ingenieros, uno Infantería de 
Marina y dos Caballería, repitiéndose estos turnos 
hasta que aquellas armas cubran sus respectivos con
tingentes, y recibiendo la Infantería del Ejército los mozus restantes del cupo señalado á la respectiva zona.

Art. 5.° Debiendo los redimidos á metálico cubrir 
su plaza y ser reemplazados por voluntarios, á tenor 
de lo que dispone el art. 4.® de la Real orden de 27 de 
Diciembre último que antes se cita, los expresados re
dimidos afectarán solamente al cupo señalado al arma 
de Infantería, á no ser que por el número que les hu
biese correspondido en el sorteo deban ser destinados 
& Ultramar, en cuyo caso afectarán á aquel contingente.

Art. 6.° Come consecuencia de lo que dispone el 
artículo anterior, en armonía con lo preceptuado en 
el 148 de la ley, las armas y Cuerpos especiales reci
birán el completo de mozos que en cada zona se les Asigna.

Art. 7.° El recluta que haya sido elegido para ser
vir en cualquiera de las armas ó institutos no podrá 
ser después rechazado por ningún motivo.

Art. 8.° Los Directores generales de las armas 
darán, las instrucciones convenientes para que los 
Cuerpos y secciones de las de su respectivo mando 
reciban el número de reclutas que necesiten para cu
brir las bajas y completar su fuerza reglamentaria. 
Los que resulten sobrantes en aquellas armas que 
deben recibir completos sus contingentes y dotacio

n e s  en el acto de la elección marcharán á sus casas . 
, con licencia ilimitada sin goce de haber hasta que

se .u llamados por sus Jefes para cubrir las bajas naturales que ocurran en el transcurso del año.
Art. 9.” El Director general de Infantería, con vis

ta del número de individuos que en cada zona queden 
disponibles, providenciará lo conveniente para que 
los Cuerpos de dicha arma completen su fuerza, pro
curando se compense la falta de contingente que pueda resultar en algunas zonas con el sobrante de otras de las más próximas.

A los batallones del regimiento Fijo de Ceuta que 
carecen de zona, serán destinados los individuos que necesiten de los sobrantes de las zonas más inmedia
tas, debiendo ingresar con preferencia en aquel regi
miento los reclutas naturales de dicha plaza.

Art. 10. La elección de los reclutas para los Cuer
pos de Ingenieros y da Artillería se hará por los Co
roneles Jefes de las zonas, con arre do á lo prevenido 
en los artículos 3.° y 52 respectivamente de las ins
trucciones de 12 y 28 de Enero de lSa„, t,ero en aque
llas capitales de zona en que residan las planas ma
yores de los regimientos de reserva y depósito de re
clutamiento de los expresados Cuerpos, ó que exista 
alguna dependencia ó establecimiento de los mismos, 
se designará por sus Jefes un Oficial para verificar dicha elección.

Art. 11. Los reclutas para, las brigadas de obreros 
de Administración militar y Sanitaria serán elegidos 
por Jefes ú Oficiales de los expresados Cuerpos que 
tengan su destino en las capitales de las zonas, y en 
aquellas donde no los haya se hará dicha elección por 
los Coroneles Jefes de las mismas.

Art. 12. A los individuos que residan en el extranjero y les corresponda ingresar en el servicio ac
tivo se les llamará para cubrir su plaza, señalándoles 
para su presentación el plazo que prudencialmente se calcule que necesitan para incorporarse, según el 
país donde se encuentren; y si transcurrido dicho 
plazo no se presentasen en los Cuerpos á que deben 
ser destinados desde luego, se cumplirá entonces lo 
prevenido en el párrafo tercero del art. 33 de la ley.

Art. 13. En cuanto á los que residiendo en los do
minios españoles de Ultramar les corresponda igual
mente ingresar en activo servicio, se pedirá al Capi
tán general de 3a provincia en que residan los intere
sados su destino á Cuerpos del Ejército de la misma, con arreglo á lo preceptuado en el art. 34 de la ley, reclamando á la vez el certificado de su ingreso para 
los efectos prevenidos en el párrafo tercero del mismo artículo. Los mozos sorteados que debiendo servir en 
Ultramar queden por esta causa eximidos de incorporarse á aquellos Ejércitos, serán los primeros para 
ser destinados á los Cuerpos activos de la Península.

Art. 14. Los mozos que sin estar comprendidos en 
los dos casos anteriores dejen de presentarse el día 
señalado en la capital de la zona por alguna causa le
gítima que sa lo haya impedido, se incorporarán in
mediatamente que les sea posible á los Cuerpos áque hubiesen sido destinados.

Art. 15. Los Oficiales ó partidas que se nombren 
para la recepción de los reclutas se hallarán en las 
capitales de las respectivas zonas el día 1.° del próxi
mo mes de Marzo que se fija en la Real orden de 27 de 
Diciembre último, para la concentración de los mozos sorteados.

Art. 16. Para la marcha de las partidas receptoras 
á las zonas correspondientes se utilizarán las vías 
férreas y marítimas por cuenta del Estado, verificán
dose después lo propio para la incorporación de los 
reclutas á los Cuerpos á que sean destinados.

Art. 17. Desde el día en que los mozos sorteados 
salgan de sus pueblos con dirección á la capital de la 
zona, y durante los días de precisa permanencia en 
ella y regreso á sus casas de los que lo verifiquen 
con arreglo á lo que se previene en el art. 8.° de esta 
circular, serán socorridos con 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los días que prudenciaíraente necesi
ten emplear para su traslación. Si por los Ayuntamientos les fuese facilitado algún socorro para su in
corporación á la capital de la zona, se reintegrarán 
por las Cajas de recluta á la presentación de los cargos.

Art. 18. Durante los días que los reclutas hay¿:n 
de permanecer forzosamente en la capital de la zona 
estarán acuartelados y á cargo de los respectivos ba
tallones de depósito, donde hkya pjsibilidad de ve
rificarlo; pero en aquellas capitales de zona en que se 
carezca de local á propósito y del utensilio necesario, 
se les facilitará el correspondiente alojamiento. Los 
mozos que sean naturales de la capital de la zona, ó 
que habitualmente residan en ella., podrán en uno ú 
otro caso continuar con sus familias, con la obliga
ción de asistir á todos los actos que se les prevenga y

sin devengar socorro alguno hasta su destino á cuerpo activo.
Art. 19. Los reclutas designados para servir en Ultramar regresarán el mismo día á sus hogares con 

licencia ilimitada sin goce de haber, y socorridos en la 
forma prevenida en el art. 17 de esta circular. Las 
filiaciones de los interesados y la cuenta del importe 
de los socorros que se les hayan suministrado, se con
servarán en las respectivas Cajas hasta que se dis
ponga la concentración para el embarque, en cuya 
oportunidad se dará el destino correspondiente á los 
expresados documentos, con arreglo á lo determinado 
en los artículos 251 y 273 del reglamento de 22 de Enero de 1883.

Art. 20. Los individuos que sean destinados á los Cuerpos y secciones det Ejército de la Península que
darán desde luego á cargo de los Jefes ú Oficiales que 
hayan hecho la elección, siéndoles entregadas por las 
Cajas las filiaciones correspondientes.

Los expresados Jefes y Oficiales receptores cuidarán que los reclutas pasen la revista de Comisario 
como pertenecientes á los Cuerpos para que hayan sido elegidos, en el mismo día ó al siguiente de su 
destino, y siendo desde entonces socorridos por ellos como soldados.

Art. 21. Los Jefes de- las Cajas remitirán oportu
namente para su reintegro á los Cuerpos y secciones 
á que sean destinados los reclutas los cargos corres
pondientes al importe de los socorros y demás que 
hubieren podido suministrarles después de su destino á Cuerpo.

Art. 22. En las capitales de zona donde no ha3m 
Comisario de guerra ú Oficial del Cuerpo de Adminis
tración militar, será intervenida la revista y autori- 
zadaé las filiaciones y demás documentos que lo exijan por el Alcalde de la localidad.

Art. 23. Las filiaciones de los reclutas que resul
ten excedentes de cupo, se remitirán sin demora por 
los Jefes de las Cajas á los de los batallones do depó
sito en que hayan sido alta los interesados, á quienes 
se hará saber que dentro del plazo comprendido hasta 
el 30 del próximo mes de Abril, deben presentarse en 
la capital de la zona á sus respectivos Jefes, con el 
fin de rectificar sus pases y enterarles de sus deberes.

Art. 24. Los Coroneles Jefes da las zonas podrán 
disponer de los Oficiales de los cuadros permanentes 
de los batallones de depósito y de reserva y las ela- 
ses de tropa de los mismos, en el número que esti
men necesario, auxilien las operaciones de la distribución y elección de los reclutas, á fin de que se veri
fiquen con perfecta regularidad; procurando zanjar 
por sí cuantas dudas y dificultades puedan ofrecerse, 
inspirándose siempre en el bien del servicio.

Art. 25. Los Gobernadores militares de las provin
cias y Capitanes generales de los distritos dictarán 
por su parte las instrucciones que juzguen oportunas para el exacto cumplimiento de esta circular, resol
viendo también por sí cuantas dudas les sean consul
tadas, á menos que, atendida su naturaleza ó impor
tancia, consideren dichos Capitanes generales conve
niente someterlas á la resolución de este Ministerio.

Art. 26. Los Jefes de los Cuerpos de todas las ar
mas ó institutos que tengan individuos coa licencia 
ilimitada que deban incorporarse á las filas, con su
jeción á lo prevenido en el art. 138 del reglamento de 
22 de Enero de 1883, dispondrán lo conveniente para que lo verifiquen con la debida oportunidad.

Art. 27. En cuanto se refiera á los reclutas desti
nados á los tercios de Infantería de Marina, se dicta
rán por su respectivo Ministerio las instrucciones que estime procedentes.

Art. 28. El Capitán general de las islas Canarias, 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales de aquella provincia, determinará el día y forma en que 
haya de verificarse la concentración de los mozos allí 
sorteados y la distribución entre los Cuerpos activos 
del contingente señalado á aquel Ejército, acomodán
dose en cuanto sea posible á las disposiciones contenidas en esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, siendo adjunto el estado de que se hace referencia. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1887.

CASTILLOSr......
(E l estado i  que se tejiere la precedente circular, se inserta en 

la página 439.)

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega en 
Caja de los reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1879 dió principio el 12 de Marzo de aquel año, y  que en igual día y mes del presente empezarán por 
tanto á extinguir los ocho años de servicio entre el
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Ejército permanente y  la reserva fijados en el ar
tículo 2.° de la ley de 28 deAgosto de 1878, bajo cuyas 
disposiciones ingresaron, el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver que por los Directores generales de las Ar
mas se comuniquen las órdenes oportunas para que 
desde el expresado día 12 del próximo mes de Marzo 
se expida la licencia absoluta á los individuos del re
ferido reemplazo de 1879 que vayan cumpliendo su 
compromiso, y que á los que por haber ingresado 
con retraso ú otras causas no les corresponda obte
nerla por ahora, se les expida á medida que tengan
d erech o á ella .De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1887.CASTILLO
Sr.....

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emiti
do por la Real Academia Española acerca de la obra 
de D. Benito Pérez Galdós, titulada Episodios nacio
nales, y estando cumplidas las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 
23 de Junio de 1876; S. M. la R e in a  Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), se 
ha servido mandar que se adquieran 20 ejemplares 
de dicha obra, con destino á Bibliotecas públicas, al 
precio de 100 pesetas la colección, que consta de 10 
tomos, que vale cada uno 10 pesetas, con cargo al ca
pítulo 6.°, art. 2 .a del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita .
«lim o. Sr.: E l Sr. Académico de núm ero encargado de in formar acerca de las obras del Sr. D . Benito Pérez Galdós, tituladas Episodios Nacionales, ha emitido el dictamen que se 

inserta á continuación:El estado endeble de m i salud y  la consiguiente postración 
de m i espíritu, que han sido causa de mi retraso en evacuar el informe que me encomendó la Academia, han de influir tam bién en las condiciones de su desempeño. Afortunadamente la  tarea de juzgar las novelas históricas de Pérez Galdós es 
tan fácil y llana, como agradable. La serie de anim ados cuadros que con el título de Episodios Nacionales ha salido de la fecunda pluma de tan ingenioso escritor, está j a  en realidad 
juzgada ventajosam ente por el publico, el cual, dada la cre
ciente afición á la lectura y  el aum ento de la venta de ejem 
plares de obras de esparcim iento y  recreo, bastaría para su s tituir con ventaja á los Mecenas de la antigüedad, si la co
rriente de sim patía que se establece entre el autor y  los lecto
res no se viese" en m ás de una ocasión, cortada en lo que tiene dé más sustancioso, por el editor, que especulando en letras 
hum anas, como otros en pastas finas, suele acertar á dirigir á su s propias arcas la mayor parte del caudal que constituye el 
rico venero de las suscriciones y de la venta.La experiencia nos enseña que, por desgracia de los que se 
dedican al cultivo de las letras, es más fácil enriquecerse con el ingenio extraño que con el propio, y de aquí que no deba ^desdeñarse la protección oficial, n i aun para los autores de 
obras de amena lectura que logran aplauso público.

El género á que se ha consagrado Pérez Galdós, ofrece di
ficultades sin cuento que su  rica im aginación, su laboriosidad 
y  su ingenio le han hecho dominar casi siempre con favorable 
éxito.La novela, á diferencia de otros géneros de literatura, es 
sobre todo acción y vida. A sí es que aquellos libros, y  m uchos de ellos de gran valía, en que se ve al escritor, se le oye contar sucesos, criticar doctrinas, no son , aunque haya en ellos 
cierta trama y artificio, propiamente novelas.Para merecer ese nombre, es preciso que el escritor, sin  
m ás recurso que una plum a y  una gota de tinta y  unas cuartillas de papel blanco, acierte á describir, como si se vieran, 
produciendo ilusión  sem ejante á la de las m ás ricas creaciones de la pintura escenográfica, los bosques vírgenes ó los di
latados mares por los que discurren los personajes, los pala
cios ó las chozas donde se desarrolla la acción. Es preciso después que acierte á crear sus personajes, que les infunda vida, calor y  m ovim iento y que para el lector sean ellos los que hablen, luchen y  vivan. El conjunto de cualidades que exige  la  novela para lograr que el lector, reclinado en una silla  de 
su  aposento, y sin el auxilio de la escena, de la m úsica, de los actores, olvide el lugar, la hora, el tedio ó la zozobra de su  propia existencia, y dominado por la m agia incomparable de un Cervantes, un W alter Scot, un Balzac ó un Dikens, se 
traslade al mundo por ellos im aginado, y  llore y  ría, y  se en
tusiasm e y se enternezca con los seres creados por su  fantasía, es verdaderamente prodigioso.

Y esa cualidad, la primera en todos los géneros de novela  y  m ás aún en el histórico, de dar vida á sus personajes, de hacer que se encuentren, se persigan, se enamoren ó luchen, 
y  que de sus actos, no de las reflexiones del autor, surja la moral que se busca ó la lección que conviene, la posee en alto grado Pérez Galdós, y de ello son prueba cumplida T rafalgar, 
La Corte de Carlos IV , Bailen, Zaragoza y otras novelas de su  ya rica colección.

A l hacer este justo elogio de la obra no es decir que todos 
los datos históricos y  todos los juicios y todas las opiniones  que por boca de sus personajes emite el autor sean del com pleto agrado de la Academ ia. Pero es preciso ser indulgente  con las apreciaciones históricas de un novelista, s i se tiene  
en cuenta que, aun tratándose de obras graves de H istoria, 
hay que convenir en que encierran en su s páginas, á la  par

que m uchas verdades absolutas é incontrastables, m uchas verdades puramente convencionales; resultando en ocasiones 
de los trabajos críticos de los tiem pos m odernos y  de las in vestigaciones laboriosas llevadas á cabo en los Archivos, que la dama tenida por lasciva era casta, que el Príncipe calificado de temerario había sido en realidad sereno y  reflexivo, y  que el que de la voz pública venía recibiendo el calificativo  
de cruel, merecía m ás bien el dictado de político.En suma: la colección de novelas históricas de Pérez Gal
dós, por el colorido y  el relieve de las descripciones, por la  viveza de los diálogos, por la  variedad de los caracteres, por 
la observación de las costum bres, de los trajes y  de los giros m ism os del lenguaje, resulta para todos de am ena lectura y  para m uchos instructiva; contribuyendo á difundir cierto 
grado de cultura que viene á favorecer en gran manera la 
marcha del progreso hum ano.En este sentido los ejemplares que adquiera el Gobierno tienen colocación provechosa en las Bibliotecas populares, y  
además de extender la instrucción general, pueden, por su  constante tendencia, excitar el sentim iento de amor á la pa
tria tan combatido en esta época de cosm opolitism o, y sin  em 
bargo útilísim o en tiem pos serenos, y  origen y arranque de las acciones mas grandes en m omentos supremos de conquis
ta y de lucha.Aunque no fuera m ás que por el sentim iento de amor á la 
patria, que en todas las páginas de las obras de Pérez Galdós 
palpita, merecería protección y  estím ulo.Es además muv de tener en cuenta que la actual edición  
de los Episodios Nacionales aparece enriquecida, no sin costoso sacrificio, con grabados sum am ente apreciables, debidos todos á dibujantes españoles, cuyos esfuerzos son tanto m as 
dignos de protección y  de aliento, cuanto que no puede desconocerse que las artes gráficas en sus diversas m anifestaciones no han alcanzado aún en nuestra patria el grado de perfección que ostentan en otras naciones; y  eso no ciertamente por inferioridad de dotes naturales de nuestros artistas, sino 
por las circunstancias azarosas que por tanto tiem po han v e nido pesando, sobre nuestra España.»Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto informe, 
tengo la honrajde comunicárselo á Y. I ., cuya vida guarde Dios muchos años.Madrid 2(5 de Enero de 1883.=E 1 Secretario, Manuel Ta- 
m ayo y Baus.r=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo Sr.: En vista del favorable informe emitido 
dor la Real Academia Española acerca de la obra de 
D. Leopoldo Egnilaz titulada Glosario etimológico 
de las palabras españolas, y estando cumplidas las 
prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 
y  Real orden de 23 de Junio de 1876; S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido mandar que se ad
quieran 100 ejemplares de dicha obra con destino 
á Bibliotecas públicas, al precio de 25 pesetas cada 
ejemplar, con cargo al cap. 6.® art. 2.® del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y oportunos efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se c ita .
«lim o. Sr.: Para los fines de la legislación v igen te sobre 

protección oficial á obras literarias, científicas y artísticas, la  Dirección general de Instrucción pública ha dispuesto que la 
Real Academ ia Española dé su parecer respectó del Glosario 
etimológico de las palabras españolas (castellanas, catalanas, ga5- 
llegas, mallorquínas, portuguesas, valencianas y  vascongadas) de 
origen oriental, (árabes, hebreo, malayo, persa y turco), debido á la m ucha erudición y  profundos estudios del Doctor D. Leopoldo de Eguilaz y  Yanguas, Catedrático de la Universidad de 
Granada: obra de una im portancia é indisputable valor lite rario que realzará el nombre español entre las naciones m ás 
cultas de Europa.Puesta en circulación apenas, ya algunos filósofos extranjeros se han apresurado á reconocer superior este léxico al de 
los benem éritos Dorv y  Engelm ann, y  á ofrecer exam inarle 
detenidam ente en autorizadas revistas literarias,Y  no podía m enos de ser recibido con singular aplauso por 
varones doctos un libro donde resplandezca agudeza y  sagacidad de entendim iento, sólido juicio, arte de observar, compa
rar y  deducir bien, asiduo estudio de m uchos anos, dom inio  
en las lenguas sabias y  cabal conocim iento del genio é Índole de las que se hablan en nuestra Península ibérica.

Hombre de probidad literaria, sobre todo, el S r. E guilaz 
se goza en dar á cada cual lo que es suyo, en acudir á buenas fuentes filológicas y  críticas, y en vulgarizarlas en cada voca
blo, juntam ente con el nombre del escritor que le sugirió la  noticia. Confiesa noble y  agradecido, en artículos sin cuento, 
lo que debe á españoles como el autor anónimo del Glosario Leidense, á Raimundo Martín y Pedro de Alcalá, Francisco del 
Rosal y D iego de Guadix, López Tamariz y Alonso del Gaste - lio, Bernardo de Aldrete y Sebastián de Covarrubias, á López 
de Yelasco y  Martínez Marina, A lix  y  Sim onet Labernia y  Escrig, Cuveiro y  Larramendi, Santa Rosa de Viterbo y  Mo- 
raes, Sousa y  Moura, Antonio de Lebrija y  la Real Academ ia Española; á filólogos alemanes como Diez y  Vullers, á los franceses L ittré, Scheler y  Brachet; y  á orientalistas extranjeros, 
tales como Casiri, en estudios que aun no se han confiado á la estam pa.No pocas obras de los españoles citados permanecen inéd i
tas, y  el Sr. Eguilaz presta m uy señalado servicio sacándolas en cierto modo á luz, puesto que n inguna de las etim ologías 
juiciosas que contienen deja de figurar en el Glosario.Ni olvida á los escritores árabes, ya españoles, ya africanos 
ó asiáticos, dor.de halla algunas palabras arábigas peregrinas, m atrices verdaderas de otras españolas, cuyo origen no se ha* 
bía podido averiguar todavía. Y en cambio restituye á su  pris- tina estirpe latina varias dicciones que afamados etim ólogistas consideraban arábigas.Una de las fuentes m ás abundosas á que acude el autor del Glosario es la de las escrituras mozárabes de Toledo, otorga
das en el siglo XI, y  de las arábigas de Granada extendidas en el XV  (éstas en extraordinario número); las cuales, como redactadas en lengua vulgar y referentes á m uchos asuntos y  
m uy varios objetos, brindan con inagotable m ina de antiguas

voces españolas conservadas entre los m ahometanos, y de n pocas orientales que aún no habían entrado en los diccionn rios lingüísticos.
A yuda sobremanera el nuevo léxico á investigar y  escla 

recer la historia de nuestro idioma, puesto que la mayor parta de los vocablos, llevando todos la oportuna indicación de sus 
fuentes por orden cronológico, presentan la gradual modifica ción y  diversas formas prosódicas y  ortográficas que han recibido en el transcurso de los tiem pos.

El título m ism o de la obra anuncia ya cuánto ha de aprovechar su consulta al filólogo, al historiador, al estudioso de 
cada región ó provincia, si trata de avalorar la genealogía de su lenguaje propio.

En resolución, este libro, por su  naturaleza y condiciones por su im portancia y exquisito desem peño, es de aquellos que se deben calificar de m érito relevante é indiscutible, y  de los que están llam ados á obtener la más am plia y  decidida, huna- yor y más eficaz protección del Gobierno.
Procurando su difusión, el Estado se lisonjeará de haber dado noble im pulso á estudios que enaltecen á las naciones que rara vez alcanzan favor del vu lgo, y  que sólo á costa de sacrificios increíbles pueden llevarse á cabo.»
Este es el parecer de la Academia, que por acuerdo suyo tengo la honra de poner en conocijniento de Y. E.
D ios guarde á Y. E. m uchos anos. Madrid 24 de Diciembre 

de 1886.— El Secretario, Manuel Tamayo y  B aus.—Excelentísim o Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista del favorable informe emiti
do por la Real Academia de Medicina acerca de la obra de D. Francisco Criado y Aguiiar, titulada Tra
tado de las enfermedades de los niños, y estando ampliadas las prescripciones del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876; 
S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIIÍ (Q. p._G.), se ha servido mandar 
que se adquieran 66 ejenifiáres de dicha obra con des
tino á Bibliotecas públicas, al preciode!5 pesetas cada 
ejemplar, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.® del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
«Excmo. Sr.: E sta Real Academia en sesión de 16 del ac

tual ha aprobado el siguiente dictam en de su  Sección de Me
dicina relativo á la obra Tratado de las enfermedades de los ni- ños, por el Dr. D . Francisco Criado y  Aguiiar, la que con una instancia del mism o fué rem itida por ese Centro directivo á esta Corporación en 11 de Marzo del corriente año. Consta la obra de dos tom os en cuarto mayor, impresa en 1883, y  con
tiene ceda uno de ellos 456 páginas con letra clara y  de buen 
tipo.Encabeza la obra con un prólogo donde marca el autor el 
plan que se propone seguir, dividiéndola en tres secciones, en 
las que comprende respectivam ente el estudio fisiológico del 
niño, con generalidades sobre etiología, h ig iene y  terapéutica 
infantil, el de los estados morbosos generales y el de los estados morbosos de localización definida. Dedica á estos preli
m inares cinco capítulos, en los que sucesivam ente describe 
cuanto de interesante puede haber en el estudio del esqueleto , odontogenia, centros nerviosos, respiración, circulación, 
digestión, calorificación y  secreciones. Nada que cuadre mejor que este estadio juelim inar con que el Dr. Criado inaugura su  obra. En él se ocupa detenidam ente del análisis delica
do del cerebro, que averigua el más ó el m enos relativo de la 
sustancia gris, de la elección de nodriza y  caracteres de la leche, del exam en comparativo y  com posición orgánica de to
dos los alim entos propios á cada fase, y desde la más ligera variación fisiológica del pulso y  respiración, hasta el punto 
de dar realizado el diagnóstico y  pronóstico de muchos estados morbosos por deducciones que parten de estos funda
m entos.Todo es m inuciosam ente revisado; todo, con el orden con 
que en la exposición se encadena y  en lo fundado de los jui
cios á que se presta, resulta de interés, marcando con la mayor precisión las diferencias que entraña la edad entre el or
ganism o que se sostiene y  se forma, y el que vive de lo que pudiéramos llam ar equilibrio de la vida, ó el que, no sólo no se forma ni se sostiene, sino que se destruye, concluyendo con lo que la terapéutica farm acológica debe ser en el niño ai reasum ir la dosificación con la fórm ula categórica de Joscug. Tras de la fisiología de la infancia y  la3 condiciones higiéni
cas indipensables á la realización normal de esa doble vida en 
el pequeño ser, viene el estudio de los procesos morbosos generales, y  á la cabeza de éstos el capítulo de la tuberculosis* 
como indicando la primera la más fatal, la m ás común, por desgracia, de las consecuencias inm ediatas á la infracción de 
las leyes que en la sección anterior se plantean. Digno de la mayor atención es este asunto, y  así ha debido comprenderlo 
el autor, puesto que ofrece en las 30 páginas que á él dedica abundante y  escogida doctrina sobre el particular. El concepto 
de la granulación; los estados term inales de la evolución tuberculosa, sobre todo el de eretificación con su  interpretación 
clínica, patogenia, con las infinitas opiniones que intentan  explicarla; la etiología, diagnóstico, pronóstico y  tratamiento, 
y dentro de este últim o punto, en el que se ocupa de Ia eie?" ción de clim a como medio de curación, ofréee abundante 
material para poder formar un concepto tan completo exacto del proceso en cuestión. La escroftílosis, el raquitism o, la sífilis infantil, la s  fiebres interm itentes, tifoidea y  ^ P *  
tivas, y  el estudio prolijo de la vacuna constituyen otros ta -tos capítulos abundantes en e r u d i c i ó n ,  q u e ,  juntos con los fin
dedica á las afecciones nerviosas, forman y  completan el p ' m er tom o. D a principio el segundo con las enfermedades 
aparato digestivo, á las que dedica 29 capítulos, sien4 ° f®n bacilos los más notables el octavo, en que hace un completo _ tudio de la angina diftérica; el 12.°, en que trata con gran . 
ten sión  todo lo referente á la diarrea catarral; el l ^ v  AY lfífl dica á la disentería; el 22.® que em plea en el estudio a e _  equinocos del hígado, y  el 27.°, que se ocupa de en!toso ,. ’ ofreciendo, en resum en, cuidadosam ente expuesto bajo i 
roa propia y estilo  peculiar de las obras didácticas, un  doctrinal en que se hallan reunidas casi todas las °Pini° hasta el día em itidas, junto con los notables progresos fi 

> realiza ía  M edicina actual.
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A continuación de las afecciones del aparato digestivo des

cribe las del respiratorio, y entre éstas el crup, la coqueluche, 
la pulmonía fibrinosa y tuberculosis pulmonar con tal senci
llez y claridad, que no dejan en esto nada que oponer.

A continuación expone los estados patológicos que tienen 
su asiento en el aparato circulatorio. Inaugura su estudio con 
el de las anomalías del corazón y troncovasculares, que des
cribe muy bien, y con alguna brevedad termina esta sección, 
la más reducida de todas, la cual no aminora por esto el valor 
del trabajo. Inmediatamente después ocúpase de la adenitis, 
en donde con gran precisión reasume el tratar de la patogenia 
todo lo que puede decirse en dos concisas y terminantes con-
elusion^r^ ^  ganglios son susceptibles de enfermar bajo el 
influjo de determinadas causas.

Y 2.a Que estos órganos tienen gran propensión á infla
marse, merced á los procesos ñegmáticos existentes en las 
partes próximas.

L a s  enfermedades del aparato urinario comprenden seis 
capítulos; y entre estos el dedicado á la nefritis difusa es ver
daderamente notable, pues en él se recopila todo el estudio 
anatom o patológico del rinón.

Y por último, las enfermedades de la piel con sus caracte
res peculiares y distintivos en la primera etapa de la vida en 
que esta cubierta, ofrece algo de especial y la organización en 
su totalidad, esa superabundancia de vida que después se 
amengua y en edad más avanzada desaparece, constituyen 
el final del segundo tomo, y ai propio tiempo el de la obra. 
Desde el eritema y la urticaria hasta el pórrigo de calvane en
cuéntrase apuntado todo lo más principal de las dermatosis 
infantiles con la extensión suficiente para tomar una idea y 
formar un concepto bastante exacto sólo susceptible de per
fección y desarrollo en I03 tratados especiales.

La Sección, envista de lo expuesto, reconoce el mérito de 
esta obra, en que se recopila todo lo que principalmente se 
ha escrito sobre la especialidad á que se refiere; mas no pue
de excusarse de manifestar ala Academia que en su opinión 
no deben entrar en loá tratados de esta naturaleza las descrip
ciones de las enfermedades comunes, que no son propias de ía 
especialidad, que son su exclusivo objeto, como hace él autor

de la obra á que este dictamen se refiere , llenando gran parte 
del tomo I con el estudio de la diabetes sacarina, la leucoci- 
ternia, la hemofilia, las fiebres tifoidea é intermitentes, el reu
matismo, la púrpura, el cólera morbo asiático, la anemia y la 
hemorragia cerebral y el tétano, que aparecen en todas las 
edades de la vida, siendo bien sabido que tales dolencias per
tenecen á las patologías generales, en las que siempre se tiene 
en cuenta las modificaciones que en los individuos se presen
tan por razón de la edad, de sexo y las condiciones peculiares 
de las personas afectadas. Los tratados de especialidades no 
parece que deben contener sino los males que por si propios 
los constituyen.

Echase, en cambio, de menos que en la erudición que abun
da en la obra, no haya cabido un merecido recuerdo á algunos 
médicos notables de nuestra España, que sobre puntos conte
nidos en aquella, dejaron consignadas excelentes doctrinas y 
buena práctica. Como es también de reparar que al tratar de 
la vacuna no haga mérito de la practicada con el virus de la 
ternera, comparando sus respectivas ventajas é inconve
nientes.

Por fin, añadirá la ¡Sección, para concluir, que la crítica 
hecha sobre las cuestiones generales que abraza la obra con 
criterio experimental y propio del autor, le hubiera dado al 
trabajo mayor realce y originalidad.

Esto, no obstante, como la laboriosidad y el tiempo inver
tido en la formación de una obra como ésta que requiere dete
nido estudio y observación, consulta y tino, para compilar lo 
expuesto por muchos autores, es siempre digna de estímulo y 
recompensa, la Sección ha acordado proponer á la Academia 
consultar al Gobierno de S. M. que puede acceder á la solici
tud del interesado.»

Y. E., en vista de todo, se servirá resolver como siempre 
lo que estime más acertado. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1884.—Excmo. Sr.=E l Vi
cepresidente, Tomás San tero.—Excmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida por las 
Maestras de las Escuelas de párvulos de Irún y San

Sebastián, Doña María Concepción Campos Martín y  
Doña Matilde de la Paliza, en solicitud de que se deje 
sin electo para ellas y las demás Maestras que se en
cuentren en su caso la disposición 10 de la Real orden 
de 13 de Agosto de 1884, en la cual se determina que 
las Maestras nombradas por el disuelto patronato de 
Escuelas de párvulos cesarán en el desempeño de su 
cargo al terminar el plazo de seis años, señalado en 
la disposición 9,ft del Real decreto de 17 dé Marzo 
de 188.2:

Considerando que en la expresada disposición se 
preceptúa que las que en adelante fuesen nombradas 
primeras Maestras ó Auxiliares tendrían derecho á 
ocupar sus plazas durante seis años, y al terminar 
este plazo podrían ser confirmadas en sus cargos por 
igual tiempo, y que por lo tanto no puede darse efec
to retroactivo á la Real orden de 13 de Agosto de 1884, 
y es preciso respetar los derechos adquiridos al am
paro del Real decreto de 17 de Marzo de 1882;

S. M. la R eína Regente, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso XIII (Q. 1L G.)? se ha servido dejar 
sin efecto el art. 10 de la ya citada Real orden de 13 
de Agosto de 1834, declarando en todo su vigor y fuer
za el art. 9.° del Real decreto de 17 de Marzo de 1882*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 26 de Enero de 1887.

N AVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general-de Instrucción pública*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Distribución entre los Ejércitos de Ultramar y las armas é institutos del de la 
Península\ de los 55.000 hombres llamados al servicio activo por Real orden 
de 21 de Diciembre del año anterior.
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Madrid 9  de Febrero de 1 8 8 7 .= C a s t i l l o .
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA-^VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 -

NÚMERO 515
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 

los bie nes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten a la 
Dirección  general de la Deuda pública para que emita, á favor de los mismos estableciientos inscripciones intransferibles con renta 
del' 3  por 100 {hoy su equivalente en las de la del 4  por 100), en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 18o9.

‘Número P rov in cia s  de que p roced en . CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta Capital 
liquida anual n o m i n a l  
que producían de las 

los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

‘ de orden. Ptmv Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

17.523
MAYO 1871

Córdoba...........................  Obras pías de Antón Muñoz Rubiano,
en Bujalance................................ 36*56 1.218*66 3*04

17.524
SEPTEMBRE 1873

. Córdoba,.........................  Fundación de Pedro Fernández y Te
resa Narváez, de Lucena........... . ...865*72 28.857*33 287

< 17.525
SEPTIEMBRE 1870 

Sevilla............................  Patronato de Diego Pérez de Guzmán.. 128*88 4.296 33*19

10.526
ENERO 1875

Sevilla............................ Patronato de Doña Elvira Pacheco de
la Barrera. .......................... .......... 197*50 6.583*32 90*90

Madrid 19 de Enero de 1887.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que se admitan en 

,diegociación hasta nuevo aviso en el Banco y en las sucursa
les los. cupones de la Deuda exterior al 4 por 100 del venci
miento de 1.° de Abril de 1887, con la bonificación de 1 por 
100, y que se descuenten desde el día 2  de Marzo próximo 
los cupones del mismo vencimiento de la Deuda perpetua in
terior, al<tipo deiinedio por 100, y los de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100 y títulos amortizados á razón de 4 por 100 
anual.

Los cupones de'títulos depositados ó dados en garantía de 
operaciones se podrán negociar ó descontar sin necesidad de 
retirarlos previamente, presentando los respectivos resguar
dos ó pólizas en unión de las faeturas que para este objeto 
facilita el establecimiento.

Madriü 9 de Febrero de 1887.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

1 MINISTERIO DE FOMENTO
i

¿ Dirección general de Instrucción pública.
| Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 18 de Septiembre último, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de Derecho 
natural, vacante enia Universidad de Oviedo, queda constitui
do en la siguiente forma: Presidente, el Consejero de Instruc
ción pública D. Víctor Arnáu, y como Vocales D. Pablo Peña 
y Entrala, D. Eladio García Amado, D. Juan Pedro Morales, 
D. Francisco Javier González Castejón, D. Rafael Rodríguez 
de Cepeda y D. Benito Núñez Forcelledo.

Los aspirantes presentados y admitidos á dicha cátedra son 
D. Alfredo Branas, D. Gonzalo María Jaumar, D. Emilio Mo
reno Nieto, D. Gonzalo Pintos Reino, D. 'Lorenzo Sáenz Fer
nández, B. José de Liñán, D. Manuel Sánchez de Castro, 
D. Alfredo Calderón y Arana, D. Jerónimo Vida y Vilches, 
D. Miles lea  y López, D. Francisco Cueva y Palacio, D. Mel
quíades Alv&rez y González Posada, D. Jacobo Guerreira y 
Üomero y ID. José Rico Fuensalida si acredita que el 26 de 
Diciembre ultimo depositó en el correo el pliego que contenía 
ifiu instancia y trabajos.
; Madrid 4 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Julián 

Calleja.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud-de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes.de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Coruña, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 16.967 pesetas y 34 céntimos. 
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ,el Gobierno 
cm l de la provincia de Coruna.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente  ̂del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
cma, desde el día de la fecha hasta el 18 de Marzo próximo, 
yen  las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas, 
no proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sedado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía p&ra tomar paríe en la subasta será de 160 pesetas én íne- 

en e1íecto8 óe la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

a P)1?^0 ei documento que acredite haber 
teucefán í> ° moio que previene la referida ihs-

el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
P e d e r á  en el acto a un sorteo entre las mismas. !

H eo^K aí °  1887~ E1 Directpr general, J.Ga-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , $£gúü cédula personal núm . • • • •»

enterado1 del anuncio publicado con fecha de últi

mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
servación en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Coruña 
en esta provincia, se compromete tomar á su cargo la cons 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado!
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandí 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lai 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
■ B B H B n B n n n K i

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. Nicolás Ibarrola y Cáceres, Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente en juicio 
contradictorio sobre ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia de D. Mariano Ruiz de Arana, Marqués de Villainanri- 
que, con motivo de los actos humanitarios y de caridad lleva
dos á cabo por el mismo el día 17 de Enero de 1885 en el in
cendio ocurrido en el edificio del Ministerio de Gracia y Justi
cia; y en cumplimiento á lo dispuesto en el Reglamento de la 
orden referida, he acordado abrir un plazo de veinte días, que 
empezarán á contarse desde aquél en que el presente edicto se 
publique en los periódicos oficiales, á fin de que las personas 
que quieran declarar en pro ó en contra de los enunciados ac
tos puedan presentarse en esta Fiscalía, sita en la Secretaría, 
Negociado 4,° de este Gobierno de provincia, desde la una á 
cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Febrero de 1887.:=Nicolás Ibarrola.

Administración del Correo Central
DÍA 8

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 171 R* Rebolledo.—Madrid.
172 Agustín Rodríguez.—Idem.
173 Inocenta Martín.—Idem.
174 Alcalde Presidente.—Idem.
175 Administrador de El Diario.—Idem.
176 Emilio Villaralbo.—Toledo.
177 Juan Luis Calderón. —Puente de Vallecas.
178 Pedro Casquero.—Idem.

‘ 179 Juan Caballero.—Cartagena.
180 José Fernández Villar.—Mombeltrán.
181 Aracasio Martínez.—Lodosa.
182 Jóse San Miguel.—Burgos.
183 Lucio Val verde.—Irún.
184 Ricardo Codorníu.—Murcia.

¿osé María Lais.—Jerez de los Caballeros.
186 Tomas Ruiz.—Salamanca.
187 Miguel Montes.—Escorial.
188 María Carmen.—Guindalera.
189 Juan de Mata Martínez.—Puente de Valleras,,
190 Josefa Corregidor.—Idem.
191 Jenaro Monjas.—Salamanca.
192 Asunción Jiménez.—Lérida.
193 Cayo Albarruiz.—Tarazona.
194 Dolores Acosta.—Barcelona.
195 Eustaquia Molina.—Torrelaguna.
196 Francisco Ruiz.—Vera.
197 Jorge Gallego.*—Riel ves.
198 Josefa Mon jardín.—Coruña.
■199 Juan Carpió.—Yévenes.
200 Lucía Alonso.—Tembleque.
201 María Bango.—Valladolid.
.202 Wenceslao Enríquez.—Málaga.
203 . José Bustelo Sánchez.—Maarid.
204 Juan Rodríguez Orsúa.—Idem
205 ; Reverendá Madre Parmentier.—Idem
206 Matilde de Quirós.—Idem

M ¿a aS n 9 Febreí° d® 18S7'=E1 Administrador, A ntón» j

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 9

Relación de los telegramas que no n o  podido ser entregada 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Linares...............

Central.

José Berástegui.—Serrano, 36, tercero. 
Baurier.—Carbón, 5,
Salazar.—Sin señas.
Miguel Ramos.—Idem.
Diego.—Idem.
Falces.—Pez, 24.
Richard.—Arriaza, 7, principal derecha 
Caballero.—Comercio Casa.
Vicente Gay.—Sin señas.
Juan Cruz Tiumg.— Serrano, 62, comercio 
Nicasio García.—Elcín, 32.
García Abad.—Carrera de San Jerónimo, 13.

Florida.

Federico Mose Espinos.—Barrio de la Mon- 
cloa.

Irún...................
Barcelona...........
Lérida.................
Barcelona...........
Marmolejo..........
Lugones.............
Irún....................
Vigo........ ..............ow*» • » • • • • » • * •

León...................
Túy.....................
Lugo...................

Alcoy.................

Madrid 9 de Febrero de 1887. == P. el Jefe del Centro 
Bravo. ’

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
En el sorteo verificado en la sesión de este día han sido de

signados para formar parte_ de la Junta municipal del co
rriente año económico, los señores que se expresan á continua
ción:

D. Manuel Duicariz.
D. Tomás Ametller.
D. Vicente Armengol.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Febrero de 1887.=:E1 Secretario general, Ra

fael Salaya. —2

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta el núm. 430, representa

tivas del cupón 18, vencido en 1.° de Enero último, podrán ha
cer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes próxi
mo, de once á dos de su tarde.

Madrid 9 de Febrero de 1887.=E1 Alcalde Presidente,'José 
Abascal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Ramales, la cual ha de pro
veerse de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Agosto de 1884, se anuncia de orden del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia del territorio, á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el refe- . 
eido Juzgado, dentro del término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos. 25 de Enero de 1887. =  El Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andréu. J—379

GRANADA

Debiendo proveerse con árreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Alhama, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas >de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado, dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación dé este anuncio.

Granada 24 de Enero de 1887.—El Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J—380

LAS PALMAS.
Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 

instrucción y de primera instancia de Santa Cruz de la Pal
ma, la cual ha dé proveerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Mayo de 1862 y orden dél Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los Sres. Profesores Médicos que as
piren á dicha plaza presentar sus solicitudes en la forñia y 
acompañadas de los documentos que previene él art. 32 dél ci
tado Real decreto en el expresado Juzgado de Santa Cruz de 
la Palma y en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  de M a d r id .

Las Palmas de Gran Canaria 8 de Enero de 1887.=El Se
cretario de Gobierno, Francisco Arostey. J—381

Se halla vacante lá-pláza dé Médico forense del Juzgado de
instrucción y de primérk instancia de Arrecife, la cual há de
pro veerse por el Ministerio de Gracia y J u s t i c i a ^  c o n  Arregló á 
lokiispuestro en el Real decreto de 13 de Mayo de 1852 y or
den del Gobierno de 14 de Mayó de 1873.
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Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de j 
esta Audiencia, debiendo los Sres. Profesores Médicos que 
aspiren á dicha plaza presentar sus solicitudes en la forma y 
acompañadas de los documentos que previene el art. 32 del 
citado Real decreto en el expresado Juzgado de Arrecife y en 
el término de quince días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Palmas de Gran Canaria 8 de Enero de 1887. =E1 Se
cretario de gobierno, Francisco Arostey. J—382

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado de 
instrucción y de primera instancia de Orotava, la cual ha de 
proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo de’1862 y or
den del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los Sres. Profesores Médicos que as
piren á dicha plaza presentar sus solicitudes en la forma y 
acompañadas de los docuínentos que previene el art. 32 del 
citado Eeal decreto en el expresado Juzgado de Orotava y en 
el término de quince días, á contar desde lapublicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Las Palmas de Gran Canaria 8 de Enero de 1887.—E1 Se- 
retariO de gobierno, Francisco Arostey. J—383

Se halla vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de instrucción y de primera instancia de San Cristóbal de la 
Laguna, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, con arreglo á lo dispuesto en el Eeal decreto de 13 de 
Mayo de 1862 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los Sres. Profesores Médicos que as
piren á dicha plaza presentar sus solicitudes en la forma y 
acompañadas de los documentos que previene el art. 32 del 
citado Eeal decreto en el expresado Juzgado de San Cristóbal 
de la Laguna y en el término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las Palmas de Gran Canaria 8 de Enero de 1887.=E1 Se
cretario de gobierno, Francisco Arostey. J—384

Juzgados eclesiásticos.

OVIEDO
Nos D. Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero, dignidad 

de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Catedral basílica de 
Oviedo, Doctor en Sagrada Teología, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Provisor y Vicario general del Obispado 
por S. S. I., etc.

Hacemos saber que en la demanda propuesta en este nues
tro Tribunal por la Excma. Señora Doña Isabel Armada y . 
Fernández de Córdoba, como madre, tu tora y curadora de sus 
hijos habidos en su matrinsDnio con el Sr. D. José María Ve- 
reterra, sobre declaración de vacante de la capellanía colati
va de Nuestra Señora del Rosario, fundada en su propio altar 
de la iglesia parroquial de la villa de Llanes, se pronunció la 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Oviedo á 28 de Enero de 1887, en el plei
to y £ausa benefieial que ante Nos y en este nuestro Tribunal 
pende sobre declaración de vacante de la capellanía colativa 
de Nuestra Señora del Rosario, fundada en su propio altar de 
la iglesia parroquial de la villa de Llanes, siendo demandan
te la Excma. Sra. Doña Isabel Armada y Fernández de Cór
doba, como madre y legítima representante de sus hijos me
nores habidos en su primer matrimonio y su actual esposo 
D. Manuel Vereterra y Lombán, Marqués de Canillejas, Pro
curador en su nombre D. Pedro Manuel Fernández, y deman
dado el Capellán D. Santiago Arenas Sánchez, y en rebeldía 
de éste los estrados del Tribunal y el Fiscal general eclesiás
tico del Obispado, concluso en definitiva:

Visto:
C. N. I. Fallamos que debemos admitir y admitimos la 

demanda propuesta, declarando como declaramos vacante la 
capellanía colativa de Nuestra Señora del Rosario, fundada en 
su propio altar de la iglesia parroquial de la villa de Llanes; 
y el patrono use de su derecho conforme á lo dispuesto por 
los sagrados cánones, Real decreto de 24 de Junio de 1867 
sobre arreglo de capellanías y piadosa voluntad del fundador, 
debiendo pasarse á su tiempo testimonio de este fallo á la De
legación episcopal para el nombramiento de Administrador, 
á los efectos del art. 40 de la instrucción dada para llevar á 
cabo el convenio.
' Por esta sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi

va se publicará en el Boletín JBclesiástico del Obispado, oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por la rebeldía del de
mandado, á no ser que se opte porque se le notifique en per
sona, definitivamente juzgando así lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Dr. D. Benigno Rodríguez.= Ante mí, 
Dr: Domingo Diaz Caneja.»

Esta sentencia fué por Nos pronunciada en el mismo día 28 
de Enero último, yen  su consecuencia libramos el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo á 4 de Febrero 1887.=Dr. D. Benigno Ro- 
filriguez.=Por mandado de S. S., Dr. Domingo Diaz Caneja.

X—1387
Juzgados especiales.

GRANADA
D. José González Pérez , Magistradode ésta Audiencia te

rritorial por S. M. la Reina Regente (Q. D. G,) y Juez espe- j

( cial nombrado para instruir la causa de que se hará mérito 
etcétera.

Por la presente requisitoria se llama á D. Gemino Martínez 
Hubert, Delegado que fué de Hacienda de esta provincia, 
para que dentro del término de treinta días se presente en 
la cárcel de esta Audiencia para prestar declaración en la 
causa que contra el mismo y otros instruyo sobre defrauda
ciones á la Hacienda en las anticipaciones hechas por esta 
Delegación á varios Ayuntamientos á cuenta de intereses de 
sus inscripciones por el 80 por 100 de Propios, falsedad y 
malversación de fondos públicos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de que le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de D. Gemino Martínez 
Hubert, conduciéndole á esta dicha cárcel y poniéndole en 
ella á mi disposición.

Dada en Granada á 28 de Enero de 1887.=José González 
Pérez.=Por mandato de S. S., Bernardo Escolar. J—391

Juzgados de primera instancia.
CÁDIZ— SANTA CRUZ

D. Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de Mari
na, y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

En virtud del presente sito, Hamo y emplazo por segunda 
vez y término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Doña Antonia Ramírez 
y á D. Eduardo Kock, ó á los herederos ó causahabientes de 
dichos señores, para que se personen en este Juzgado á con
tradecir la cancelación de varios gravámenes constituidos á 
su favor; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á l.°  de Febrero de 1887.=Gregorio García 
de Leaniz.=J. A. Francisco de la Torre. X—1386

LAREDO
D. Dionisio Calvo, Juez de primera inatancia del partido 

de Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eleuterio, Don 

Salustiano y D. Ambrosio Camino Villa, naturales de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de quince días comparezcan á usar de su derecho en el jui
cio de testamentaría de su abuela Doña Petra Bustamante 
Mondoño, promovido por el Procurador Bolívar á nombre de 
Doña Lucila Peña Camino, en cuyo juicio se halla acordado 
inventariar y depositar los bienes de la difunta; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Laredo á 12 de Enero de 1887.=Dionisio Calvo ~  
Por su mandado, Patricio Ruiz Bráu. X—1381

’ MADRID—UNIVERSIDÁD
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Marzo 

de 1836, el Sr. D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera 
instancia, en comisión, del distito de la Universidad de la 
misma capital, en les autos ordinarios sobre determinación 
jurídica de las fundaciones ordenadas por D. Sebastián Gon
zález Nandín, y forma con que deben distribuirse y adjudicar
se los bienes de su respectiva dotación, que penden en este 
Juzgado entre D. Manuel González Nandín y González, veci
no de esta Corte, empleado, defendido y representado por sí 
mismo y por el Procurador D. Cristóbal Pérez y González de 
una parte; de otra la Excma. Sra. Doña Felisa Martín y Sán. 
chez, viuda del Excmo. Sr. D. Sebastián González Nandín, y 
su hija Doña María González Nandín y Martín, esposa de Don 
Ricardo Becerra y Bell, vecinos de la dicha población, propie
tarios, defendidos y representados por el Doctor D. Augusto 
Comas y el Procurador D. Manuel de Elias; de otra el Minis
terio fiscal en representación de la Hacienda pública, y de 
otra los estrados del Tribunal, señalados á D. Angel González 
Nandín en 21 de Octubre de 1884.

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los bienes 
de las fundaciones de que se trata en este j uicio, ó sean las 
acciones depositadas en el antiguo Banco de San Carlos, hoy 
Banco de España, y á las que se refiere la certificación del fo
lio 45 del ramo de pruebas de Doña Felisa Martín y Doña Ma
ría González Nandín y cuantos derechos y valores sean pro
cedentes de los mismas, constituyeron la dotación formaliza
da en las escrituras autorizadas por el Notario de Cádiz Don 
José Rodríguez Bustrín en 29 de Julio, 15 de Noviembre, 7 
y 17 de Diciembre de 1784, que para cuatro capellanías colati
vas otorgó D. Sebastián González Nandín como albacea cum
plidor de las disposiciones testamentarias de sus hermanos 
D. Pedro y D. Juan Antonio González Nandín; segundo, que 
los bienes están sujetos á lo preceptuado por las leyes de 19 
de Agosto de 1841 y 15 de Junio de 1856, habiendo en su vir
tud pasado á la condición de libres que ha de hacerse efectiva 
mediante la adjudicación de los mismos á favor de las perso- 
das en quienes concurra mejor derecho, con arreglo á dichas 
disposiciones legales, y mediante la conmutación canónica 
establecida por el convenio de 24 de Junio de 1867 é instruc- 

h ción del 25 del mismo mes y año dictada para su ejecución; 
tercero, que D. Simón y D. Sebastián González Nandín, hijos 
de D. Juaú Antonio González Nandín, eran de dictarse la ley 
de 19 de Agosto de 1841 loé parientes de mejor línea con arre
glo á las fundaciones, y también los de grado más próximo á 
los fundadores; debiendo, con motivo de estar ambos en igual 
línea y grado distribuirse por igualentrelos mismos y res
pectivamente entre sus herederos y causahabientes, que re
sultan ser hoy D. -;Mmuel González Nandín y Doña María

González Nandín, hijos el primero de dicho D. Simón y la se
gunda del expresado D. Sebastián los bienes que se reclaman 
en estos autos, sin perjuicio de tercero de igual ó mejor dere
cho; cuarto, que tan luego sea firme esta sentencia se dirija 
comunicación al Gobernador del Banco de España, para que, 
liquidando el capital y las utilidades y los demás derechos co
rrespondientes á las mencionadas 90 acciones del antiguo 
Banco de San Carlos, ponga á disposición de este Juzgado el 
total de los valores resultantes para distribuirlos entre los in
teresados á quienes correspondan, con arreglo á las bases y á 
las declaraciones hechas en esta sentencia; y quinto, que se 
desestiman las pretensiones formuladas en su demanda por 
D. Manuel González Nandín, absolviendo de la misma á la 
Excma. Sra. D. Felisa Martín y á Doña María González Nan
dín, viudas y heredera respectivamente del Excmo. Sr. D. Se
bastián González Nandín, sin hacer especial condenación de 
costas.

Así por esta sentencia definitiva, que se publicará en la 
forma establecida por la ley de Enjuiciamiento civil, lo mando 
y firmo.=Isidro Esquer.

Y para su publicación en los periódicos oficiales según 
está mandado expido la presente en Madrid á 8 de Febrero 
de 1887.=Ante mí, Licenciado Juan Soriano. X—1383

MONFORTE
D. Ventura Novoa, actuario del Juzgado de primera ins

tancia de Monforte.
Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia 

dictada en pleito ordinario de mayor cuantía, propuesta por 
Vicente Milo, de esta población, hoy su viuda Josefa Lacorte 
é hijos, entre los cuales figura Filomena Milo Lacorte, casada 
con Angel Taibo, en ignorado paradero, contra Froilana Váz
quez, se remataron á favor de ésta por diligencia de 27 de Di
ciembre último los bienes embargados, practicándose por su 
resultado, la siguiente:

«Liquidación de cargas.—-Yo, Escribano, en observancia de 
lo dispuesto en el art. 1.511 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y al objeto á practicar la liquidación de cargas que gravitan 
sobre las fincas objeto de remate, reconocí la certificación del 
concepto, expedida por el Sr. Registrador de la propiedad, re
sultando de ella no afectar á los inmuebles subastados más 
cargas perpetuas que las tomadas en cuenta por el perito Don 
Angel Varela Somoza en su declaración de avalúo, y deduci
das del valor real de cada uno de los predios, tanto de dicha 
diligencia como de los edictos anunciando la subasta, razón 
por que no rebajó del precio alcanzado en la adjudicación can
tidad alguna, protestando dar cuenta á primera audiencia al 
Sr. Juez.

Monforte 27 de Diciembre de 1886.=; Ven tur a Novoa.»
Acordado por providencia del 29 siguiente comunicar á las 

partes por tres días dicha diligencia, á instancia del Procura
dor D. Pegerto González de Froilana Vázquez, se dictó la si
guiente:

Providencia: Juez Sr. Ulloa Fociños.—Monforte 26 de Ene
ro de 1887.—Al objeto de enterar á todos los interesados de la 
liquidación de cargas practicada, expídase el exhorto y for
men los edictos correspondientes, para ;que teniendo que im
pugnarla lo verifiquen á término de tercero día; y en otro caso 
concurran dentro del término de ocho días á otorgar la corres
pondiente escritura á favor de los rematantes; apercibidos 
que de no verificarlo lo efectuará el Juzgado de oficio.

Lo dispuso y firma S. S., y doy fe.—Ulloa.=:Ante mí, 
Ventura Novoa.»

Y para que llegue á conocimiento de Filomena Milo La- 
corte con su marido Angel Taibo, formo el presente cuadru
plicado, con el V.° B.G de S. S., el Sr. Juez del partido, para su 
fijación en los sitios públicos de costumbre en esta localidad é 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , en Monforte á 1.° de Febrero de 1887.=Ventura Novoa.= 
V.°B.°=E1 Juez de primera instancia, Mariano Ulloa Fo- 
ciños. X—1382

PAMPLONA
D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de esta 

ciudad y encargado de la judicatura de primera instancia de 
la misma y su partido por vacante del Juzgado.

Hace saber que en vista de la denuncia presentada en 
este Juzgado por D. Pedro Echeverría, vecino de Haro, en 
representación y como apoderado de su hermana Doña María 
Echeverría, vecina de esta ciudad y viuda de D. Pedro Muna- 
rriz, se expidieron edictos anunciando que se habían sus
traído ó extraviado algunos títulos de la Deuda pública que 
pertenecieron al finado D. Pedro Munarriz, y entre ellos á 
saber:

Seis títulos de la Deuda perpetua interior amortizable, 
serie A, números 73.118 y 82.039 al 43.

Cuatro títulos serie B, números 16.153, 22.287, 29.245 y 
23.798.

Otro título serie C, núm. 23.083.
Y dos títulos serie D, números 10.608 y 10.661.
Pero habiéndose hecho constar en los indicados edictos, 

librados en 20 de Diciembre último, que los mencionados va
lores eran del amortizable, se padeció equivocación por la 
parte denunciante, la cual la ha subsanado haciendo constar 
que los expresados valores son del perpetua interior, y en su 
vístase ha mandado expedir el presente edicto como adición 
al anterior á fin de subsanar la expresada equivocación, y 
para que también se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pamplona á 10 de Enero de 1887.=Eusebio Ro
dríguez Undiano. =Por su mandado.=Dionisio Itúrbide.

X—1385
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 NOTICIAS OFICIALES
Banco de Economías.

Habiéndose extraviado las pólizas números 584, 1.650 
2.600 y 4.640, se anuncia al público para que si en el termine 
de treinta días no se presentan se declararán nulas y sin nin 
gún valor.

Madrid 7 de Febrero de 1887. X—1388

Crédito y  docks de Barcelona.

Balance en 31 de Diciembre de 1886.
Ptas. Cénts,

ACTIVO. -------------------
Acciones en circulación....................................  11.250.000
Acciones en cartera . .............................  5.000.000
Acciones pendiente de canje............................ 63.750
Préstamos.........................................................
Cuentas corrientes con garantía............ , . 532.246*70
Propiedad mueble é inmueble.......................... 2.580.252*96
Caja..................................................................... 713.830*53
Cartera.......................................     717.833*38
Depósitos............................................................  9.702.825
Compañías aseguradoras................................... 3.738.160*98
Varios deudores...........................................   37.998*55

37.339.517*85

PASIVO.
Capital............................ L.................................  20.000.000
Accionistas de la Compañía de Almacenes.. . .  63.750
Cuentas corrientes.............................................  1.141.677*67
Imposiciones á interés......................................  1.159.613*82
Acreedores por terrenos................. . .................  868.861 ‘52
Acreedores por depósitos. .........  9.702.825
Fondo de reserva.  ------ ----- --------- *.. * ,.. 54.091*56
Fondo para amortizaciones. • • • ....*  * * .. .  *.. * 320.000
Mercancías aseguradas— ..         • * •. •. 3.738.160*98
Varios acreedores.. . .  —  ------ ------- » •*. «-----    34.809*98
Ganancias y pérdidas.. •.. * •.. •.. * •. * • » . . . . .  255.727*32

37.339.517*85

Barcelona 1.° de Enero de 1887.=E1 Tenedor de libros, Fo
que Vérgez.=Comprobado y conforme: los Directores, Fede
rico Nicoláu.—Mariano Parellada.=José Vid&l-Ribas y Tó
rrense Aprobad o: el Vicepresidente de la Junta de gobierno, 
Emilio Juncadella.=V.° B.° =  E1 Administrador, E. Estasen.

X—1384

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 Febrero de  1887, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS :sss======k===^^

Di* 8. Di a 9.

perpetua &l 4 por 100 interior...» $2*80 61‘85-95-62*20-25
I 01 ‘9 L--62‘05-15-10

62 Üj0
ép la m ,  63l50 61*60-80-62 0(0

61*65-85-75-70

I Hn cor. vol., 
cambio m. 61 ‘80 
62*95 62*80-85-50-30-60

62‘70-25-90-75-40 
62*20-63 0(0 

63*10 62 0(0-62*10-20-25
no publicado. .  63' (0 *

á plazo.. 6.3*35 »
pequeiftoi, 63*15 62*70-63 0(0-62*75

62*25-80
Idsrfi araonizable d  i  por 100 .....................    78*80 ‘ 78*80

no publicado. 78*85 »
pequeños, 79*20 73*20-10-79 0(0

78*90-85-80
Billetes ds Cuba, 1880 ............................... .8 94*60 94 0(0-94*25-10

no publicado..  ¡ 94*40 »
Idem de id., 1886....................................  91*10 90*50-55-60

no publicado.. » 91 0(0 fin próx. fir.
Banco Hipotecario de España.— Obliga

ciones al 5 por 100....................................... 100*90 »
lüem id.—Cédulas al 5 por 100.....................  » 101*15
Acciones del Banco de Esnaña. . , ¡  375*50 375*50-374-373 0(0

J 373*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  Reino.

»ÁñO ZSWECTCJO »A$0 BESfEFICI©

ASbaüdto.».,». ó*2i » L ogroño.,,.., 0‘ 25 *
A l c o y ©‘ 25 * Lorca. . , . . . . . .  0*85 ■*
Alicante. . . . .  0*15 » Lugo . . 6*15 »
Almería*-..*. 0*28 a M á la g a .... ..  0*20 »
A vila   „. 0*25 » M urcia. . . . . .  0*25 »
Badajoz . . . . .  0*15 » O r e a s e . . , . , ,  0*85 »
Barcelona. , .  * Oviedo. . . . . .  0*22 ¿>
B é i a r f p g g  » Falencia  0*25 a
B ilb a o .... .. .  o m  * Palma Malí.*. 0*25 »
Bnrgos  0‘gg * Pam plona.,.. 0”25 »
Cicero». < ....  0*40 * Pontevedra.. 04S5 »
C á d iz . . , . . . . ,  04IS * R é u s .. .. . . .. . .  0SI5 *
Cartagena, . .  0*15 * Salamanca,,. 0*25 »
C astellón .... * San Sebastián 0*IB »
Ciudad Real., 0*25 » Santander... 0l15 »
C órd ob a ..,., 0‘25 » Sta.CruzTfe. i »
Cortfáa..,• • • • 0*25 & Santiago,.... . 0*15 9
Casaca, , .  9.6 l » Segovia . . . . .  0*25 »
F erro !,. . . . . .  0*25 * Sevilla  0*20 *
G e r o n a ... . . .  §42i> » Soria...............  0*75 »
llijó n . . . . . . . .  0*25 » Tal.*de la R.® 0*65 »
■ G ranada.,, . .  0*55 * Tarragona... 0:25 *
Gti&daíajar&<. 0*25 » Teruel.  0‘ 25 *
Bare o    0*25 * Toledo.. . . . . .  QMS5 *
Hnelva • • •. •. 0*25 * T u d e la . . . , . ,  0*50 »
Huesea, o. . . ,  0‘ SS » V alencia ,.... 0*15 »
Jaén . . . . . . . .  042Sí * Vaü&doiid... 0*25 »
Jares Froni.*. CCI» * V ig o  . . .  -OUB »
L e ó n ú*W » V it o r ia . . . . . .  0*25 »

0a-15 & Z a m o ra .,,... 0*49 »
U&airea 0̂ 20' » Z a ra g oza ....}  0*15 »

Bolsas extranjeras. ¡

PARÍs 8 .DS FEBRERO DE 1887 ¡
¡ Deuda perpetua al 4 por 199 exi* i  81*50 ¡
[ídem  íd. id. in t e r io r . . . , . .* . . .*  á » \
? ídem amort. al 4 por 1 6 0 , & » í

t'&mva • „ < 8 por l00 exterior*.       & » í
f .Deuda amort. al 2 por 100..., .«• 4- » }
\Obligaciones de C u b a ... .« ...»•  A 482-00 !

******/****>**«*... } *  F,8Fp o r 'ió ó r .;*.I I ’. 7 . " 1 *.’ 1 107‘ W.11* ' I
Consolidados* ingleses 4 100 11(16. j

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tra n je ra s  
’ . Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00 d. I

¿dem, á ocho días vísta, dins., 46*60. \
París¥ 4 oefeo días vista, frs., 4*92 d. [,

l

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 9 de Febrero de 1887.
V̂i~pfcHwifiíirwT"̂ i4irrr urtiMKn *î >hi mm nw f i n  nuil *>• ir imwiMiniiijiftnsi nmiji.iHLi Mpitd.w nMnniniTTTffirm—fTtu>imrniifnTr-iT4Tffr;r¥m,nr<T

TEMPERATURA I 
ALT'jRA y Immsdad do] air».

= r r - r = - = \ D3BSCOIOK BSTAB-9 !
horas &a ^

 ______  j
6 d e la m .. .  '706 90 — 1*7 —2*2 I NE  Viento' Ais.nubes, j
9 de laso,... 708J39 2*1 0‘ 1 NNE... Idem.. Despejado. !

S2 del d ía .. .  707l77 6 2 2*5 NNE... Idem.. Idem.
8 d® 705 85 7'4 2*4 NNE... Brisa.. Idem.
6 de la i . . , .  705*33 4*1 0 9 N .'. . . . .  Id.sve. Idem.
S de l& a ,,.- 705*25 —0*2 —2‘4 N . . , . .  Caima. ídem.

¡
Temperatura máxima del aire, á la sombra. ...«• »»• « 10*3 ¡
Idsm n j k i m a . , . .    .........   —2*2; ?

Diferencia . . . . . 1 2 * 5  j

I Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tierra, 16J0 ?
Idesn id. deatr.o de una esfera d« crisi&l.    ' 3ó45 i

Diferencia..   « . . . 0 20*5
Temperatura snáxima 4 cielo descubierto., junto ¿  la I

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . .  16{2 |
Mom mínima, id . . . ........ .............................. . — 2*6 ¡

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  18‘8 |
Velocidad del viento en las últimas M  horas (kiló- |

metros)     ........................  446 ; 1
Oscilación barométrica, id. ( m i l i m o t r o s ) . " . . . . .  '3*1 |
Alturá, id. con respecto 4 la media anua!, á las nuevs ¿

de la n o ch e ... ...........   «=.'1*7 J
L k m » (st las última» 24 horas (milimetroñ)  ...................  * J■ í

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid | 
sobre s i  estado atmosférico en varios puntos de la Península I 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, e l  
dia 9 de Febrero de 1887. |

T.empsrft-. Diroe- Fuerza |r  T i  l  ium IS LOCLZJmsrm en grados cié» Sal &§I 1
S JStl l í  caatasi- eielo, delsmer i

| L iZ e L ,. “ «*«• ¡ I

^¿Beb&siián.í 771*6 2*4 SO.. ..íCalraa. Nuboso.. . Tranq.® ¡
Rilb&o•••••• I 770*7 2*4 jS . [Idem .. Casi cub.V Idem.
Oviedo • • ...! 767*9 j 2*1 N E .. .  jld em .. Despejado, »
Coruúa(7h.)| 767*0. ¡ 4*2 EN E ..>B.a lig. Idem . . . . .  Agitada ;

¡ Santiago.,.. 766*0 ¡ 4*3 N E ... Brisa.. Id em ....... * ■
| O r e n s e . . , , , !  770*4 | 3*9 '¡N -‘Calma. Id e m ...... ' ’ *
I Pontevedra,, 767*3 I 2*4 N . . . ,. jldem .. Id e m .. . . .  »
I f ig o  . . . . . . .  766*2 ¡ 6*4 E -Brisa,. Nuboso. . .  Tranq.® ;

I Lwboa(ííb.,)a L  764*7 j  5*1 NNE. JId. lig. Despejado. Tranq.ft :
I Cácorcs . . . i* !  780*0 ! 2*6 ENE. .¡Brisa.. Idem.  »

Badajoz,. . . . .  i ’ 763*3 ] 5*0 E . .7 . íCalma. Idem . . . . .  *
| I !

^.Fern.(7hú 763*2 5*5 ÉNE.^B.*-lig* I d e m .. . . .  Tranq.a
É e v i í l a 762*5 ¡ 7*6 N E ... Calm a.'ídem .____
Málaga u . . . -  763*6 4 5*1 ONO.. B.* lig. Nuboso. . .  Oleaje. ;
G ranada..,, ■ 7.61*9 | 4*2 E ... . . .  Calma. Despejado.!

A licante;. a;• 766*3 | 6*8 NE. .. Viento Nuboso.... Oleaje.
Murcia.^.,.., .766*2. ¡ 5*6 NNE . íCalma. Cubierto,., .; * I
falencia,.*,, . 765*7 ¡ 8*0 N  Brisa.. Nuboso..,. .» i
Pa!ma,v>L,7 762*1 1 6*8 N ..- ..  * Casi cub.a. Márej.a |
Barcelonav.« 766*3 | 5*4 NNE. Calma. Despejado. Oleaje.

Teruel «mo, '  768*7 ] 0*8 NO. Brisa . ¡Nieve . . . .  »
Zaragoza,.,1, * / >4*4 N O ... Idem .. ¡Nuboso-.. .
S o r ia . . . . , , »  763*2 —2*1 N E ... Idem .. lld em .:.. . .
B u r g o s .. .. .  771*6 j » N E ... Idem .. (ídem  » j
Le ó n . , . , . » ,  770*2 a —3*4 E . . . . .  Calma. Casidesp.® » ¡
V a l l a d o l i d 771*7 — 10 N E ... B.a fte. ¡Despejado.
Salamaupa.. 763*9 I 0*2 E .., .  J ld em .. jldem ... . .. .  »
Segovia.‘¿. .»  169‘3 J —2*2 N . . . .  Brisa». ¿Brumoso.. *

M adrid»,.» , i 767*8 I 2*1 NNE.. Viento iDesp.ejado. »
EscoriaL..< J  770*6 0*0 N E ... Calma. N uboso..., ' .»
CmdsdEeaL.} 775*7 j 5*4 N B.® fte.íCubierto.. »
A lbacete.».r| .7,68*1 j 1*5 E ...... Brisa,. Idem . . . . .  »

fhw rts....* .4  ''778*4 —4*5 NE. . .  Idem .. Despejado. »
G r i a - Ñ e z . f 7.79*1 | — 1 ‘5 E. . . .  Id. fte.í Cubierto. . »
St. Mathien.J 775*2 \ —2*3 ENE.. Brisa.,[Despejado. . »
M a d 'A k .. J- 773*7 ¡ — 1*8 - NE. . .  V.° fte.j L luvia.. .7
B iarritz.»,.,s • 770‘,0 \ —0*5 ESE... Brisa*. i Despe j ado, *
Cíerinont,». 772*1 | —5 4 NO. Id. fie. Ais. nubes. »
Peirpiüán • •. 767*1 | —0 8 N O ... Brisa.. ¡Cubierto.. *
tSicio ' ■ . ■ ■ !
Ñ iza..* .,...*  768*1 —1*3 E Idem .. [Ais.nubes »

R o m a ,. . , , . ,  1 761*2 I 1*5 NNE.. Idem.... ¡Cubierto.. »
Ñipóles.. « v.,; 760*1 S 19  NNE..rB.®' l i g . ¡ I d e m . »
Fafermo •»• ♦ 1 758*9 I 8*2 ». Calma. Id em ...... »
Malta . . . . . .  í 760*4 J 12*8 SO ....! B.® lig. Idem . . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Beg'úm los  datos recib id os de las capitales hasta las once de 
la  noche de ayer, ha  llov id o  en A lm ería  y  Palm a, y  nevado . 
en G erona y  Teruel.

D atos com pletos.AytüBtamlesit© eonstitacloimi «ia Madrid,

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercaao de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articu
lo# de consumo en el día de ayer loa siguientes:

r Carne de vaca, de O^O á 2 pesetas el kilogramo.
} Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo
1 Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo!
| ídem de oveja, de 1*20 á 1‘80 pesetas el kilogramo,
i Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
¡ Tocino añejo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo,
j Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
¡ Idem en canal, de i ‘39 á 1*41 pesetas el kilogramo.
| Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo.
| Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
¡ Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.
| Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
\ Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
j Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
\ Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
| Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo,
i Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
¡ Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
j Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
! Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo
i Aceite, do 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á II pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas- el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 189.—Carneros, 256.—Terneras, 57.—Cerdos, 338.--. 
Ovejas, 30.—Total, 870.

Su peso en kilogramos... . . .  73.010

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*48 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*40 á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&s. Ceuta,

T oledo,..,  ...........  1.301*93
Segovia. .........  977*49
‘Norte... . . . . . . . . . . .     .........  13.645*08
B ilbao.... . . . .  J , 1.159*30
Aragón  ..............   770*89
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.546*13
M ed iodía .......   20.437*95
Ciudad Real ___________   3.854*26
Correos  .........    n 439* 11
Matadero de vacas. ...........  12.870*63
Idem de cerdos.  ...........  12.188*15
Fábrica del gas................ . 379 98
Arganda. ----------   . . .  359*48

T o t a l . . . . . . . . . .  70.330*38

Madrid 9 de Febrero de Í887.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

nOLEOCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA Pü-
y  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración, de ..-la Gaceta de Madrid 
(planta bajá del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos*

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial, ;

SANTOS D E L  D I A

Santa Escolástica y San Guillermo, Duque de A quitaría, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL»—A las ocho y m ed ia .— Función 88 de 

abono.—Turno 2.° par.— El Barbero.

TEATRO ESPAÑOL.'—A, las ocho y media.—Función 1H 
de abono. —Turno 3.° impar.—4.a serie.—Trata de blancos.—El 
sopista mendrugo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A lae ocho y media.- 
Función 5.a de abono. — Turno 2.° par. — El Diputado por 
Bombignac.—Las mujeres que matan.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — L^grm 
viá.—Por un inglés.—Gádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—M  ventanillo.—Por las ramas.^íbs dos polos;—L& 
manzana.

TEATRO ESLAfA. — A las ocho yjnedia.— El figón de 
las desdichas.—Retreta.—La, vida madrileña.—Las criadas.


